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REF: N° 1100140030782019-00527-00 

 
Como quiera que se encuentra surtido el emplazamiento en la forma establecida 

por el artículo 108 del C G. del P., y vencido el término otorgado sin que 

compareciera persona alguna al proceso, se ordena a la secretaría del despacho 

oficiar al Consultorio Jurídico de la Universidad Gran Colombia para que, en el 

término de cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, remita a este 

despacho los datos de notificación de un estudiante de consultorio jurídico que se 

encuentre habilitado para litigar en causa ajena de conformidad con lo previsto 

en el Decreto 196 de 1971 y de esta forma asuma la defensa del demandado. Por 

secretaría, dese acceso al expediente digital para lo pertinente.  Líbrese telegrama. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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